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PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE MARÍA PATRICIA TORRES SUAREZ 

DEMANDADOS 
• COLPENSIONES 
• PORVENIR S.A. 
• SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

LITISCONSORTE 
NECESARIO 
POR PASIVA 

• OFICINA DE BONOS PENSIONALES DE LA 
NACIÓN –MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00229 00 
INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN DA POR CONTESTADA LA DEMANDA DE 
RECONVENCIÓN – PONE EN CONOCIMIENTO 

 
Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que la respuesta dada a la 
demanda de reconvención por parte de la demandante, cumple a cabalidad con los 
requisitos formales exigidos por el Art. 31 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social y las normas concordantes del Código General del Proceso, el 
despacho dará por contestada la misma. 
 
De otro lado, en el término comedido para ello, el apoderado de la OFICINA DE 
BONOS PENSIONALES DE LA NACIÓN –MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO allega constancia médica con la que explica las razones por 
las que no pudo asistir a la diligencia audiencia realizada el pasado 7 de junio de 
2022, la cual, a criterio del Despacho, constituye una excusa válida para no imponer 
multa, consecuencia jurídica prevista en el numeral 4º del art. 77 del CPT y SS. 
 

NOTIFÍQUESE 
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